
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintiocho de octubre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2019 00065 00 (C.2) 

 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que la llamada en 

garantía Allianz Seguros S.A., notificada personalmente del asunto de la referencia 

(pág.70, archivo digital 01), contestó el libelo dentro del término y con las formalidades 

de ley. 

2. Se reconoce a la abogada María Alejandra Almonacid Rojas como apoderada de la 

llamada en garantía Allianz Seguros S.A., en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
(4) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Por anotación en estado No.    59   del   29-10-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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